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DIARIO OFICIAL
DEL

I

MINISTERIO, DE LA GUERRA

Villo ~l extJedi~te ÚlCOIdo ca" 'mo
"tiVo de . la. propuesta del Aero Club .le
Est-Aa" relativa al nombramiemo de
llI'ofe.or de su Eacuela de A.viacl6u, a

••

favor de 'D. Teoc1oro Vives Camina, ca
pitán de Infantería, piloto y observador
de aeroplano, del Arma de Aviación;

Resultando que el Ministerio de la
Guerra, 'a los efectos de 10 dispuesto ea
la orden circular de l:l de diciembre -ie
1~30 (D. O. de Guerra núm. 282 y Bo
Jelb, Ofkiol de .AeroMuticlJ civil, nú
meros 22-24), respecto a anotaci6n de las
horas de vuelo en su cuaderno de 'lave
gaci6n, así como a los efectos ,pasivos y
recompensas, ha manifestado que 00
existe inconyenient~ en que se acceda a
le; solicitado por el Aero Club de I:spa-
fta: .

Resultando que el interesado pV'lee.
la licencia de aptitud para piloto 3.via.
dor de turismo, que determina el artícu
lo primero del decreto de 16 de febre
ro de 1932:

Resultando que esa Direcci6n 'lfl!neraJ
de Aeronáutica civil no ha puesto :Iifl
gún reparo a la propuesta del cil:ido
Aero Club; 1

Considerando que con lo actuado se ,
han cumplido todos los preoeptos rt"g';a-
mentarios, . '

Este lifnisterio acepta para profesor
de la Escuela de Aviaci6n del Aero
Club sfé E'spafia, a D. Teodoro ViveS
Camino. ,

Lo que comunico a V. r. a les efecto.
correapondientes. Madrid, 5 de may.) de
19J3.

P. D.,
EIlIS.IO PALOMO

Setior Director pneral de Aeronáutica
cMI.

~ la Goelltl ni-. lJO).

!Tenientes

A1f&ecea

ltELACION QUE SE CITA

Ingreso

D. Andrés Lajarín Martinez. de las
Intervenciones civiles de Yebala Orien
tal; debiendo ser colocado ~tre Ilon
Mariano Martln Vkente y D. Julíán
Prieto Sampedro.

D .Aristides Francés Núfiez de Are
na, de la Academia 'de Infanterla, Ca
ballerla e Intendencia: debiendo ser co
locado entre D. José Fernández Estévez
'Y D. Francisco Martínez Se-lIés.

D. Francwco Alcaraz LIÍllares, d..1
regimiento Infanterla núm. 4; debiendo
ser colocado entre D. José Navarro Pé
ru y D. Manuel Martín Mora Núl'lez.

D. Policarpo Aragoncillo Merodio,
del batallón Infantería Cidista; debien
do ser colocado entre D. Vicente Her
nández Ramajos y D. Antooio Vallespi
Terrasa.

D. Witerico Solís Briviesca, del re
gimiento Infanteria núm. 6; debiendo
ser colocado entre D. Esteban García
Huerp y D. Felicíano Quílez Primo.

.: .•.. .

D. Antonio Ortega Gutiérrez, subofi·
dal de la Comandancia de Guipúz:oa'.

D. Felipe Gómez G6mez, .uboflefal
de la Comandancia de Flgueras .
. J). Félix Sacristán Martln, saraetrtO
de la Comahd!uria de Madrid. '

ID. JoI6 Reia de Deu, sarparto de la
Comandancia de CAdíz.· '

,D. Amonio Anar Molina, Subofi~l
de la Comandancia de Ba1eareI;

!D. Jalé Cara Fomiele.,Iu60fic:ial t!e
la Comandancia éie Eltepona. .

D. Lúaro~ Itlin, .ubofid.l
de la <:om.ndanela de NaVJ:l1'L

.GDe la l.ItI"'ta n6m. 130)

Mtn1sterlo de la Gobe1'D.~
. c16t9

Sef1or...

Ministeno de Hacienda

P. D.,
VncAL\

PARTE OFICIAL

ORDENES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio I'e
ha. relÍuelto conceder el ingreso en Ca
rabineros al teniente de Infanterla 0:00
destino en el batallón de Cazadorea de
Africa núm. '2, D. José Trivi40 GoWn,
y el empleo de alférez de dicho Institu
to al suboficial de la Comandancia de
Casten6n D. Leandro Fernández Ferre
'ras, sargento de la de Badaioz D. Juan
González Salas, y suboficial, de la de
Málaga D. Epifanio Márquez .~omero;

debiendo disfrutar en el empleo que se
ks confiere la efectividad de b fecha
de esta disposición.

Lo que comunico a V. E. para·su co
nocimiento y C\lrrtplimiento. Madrid. 9 de
mayo de 193-3.

.¡

Exorno. Sr.: Como complement~ de'la
propuesta extraordinaria de asceDlÓs de
jefes, oficiales, suboficiales 'Y largentot,
de Carabineros, aprobada l'Or orden de
6 del corrienu mes (GactttJ tU Modrid
núm. 1a7). y por h&béne nlCibldo' los
antecedentes que en la milma le! IDdjca
ban, relativos a 101 tenientes de lu Ar
mo ¡~erales y aiunmoa de 1. Acade
mia especial del Instituto.

iEtte Minltterlo ha reluelto conceder
el Ingrelo '7 ucenao a 101 oficlafe., .ubo
oflcit.1eI y larpntos que "~ tn
la .lcUiente r~aci6n, que cOtrl&eila COft·
D. Ancfr6, LaJarin llartfnH "1 termIna
con D. Lúaro DoctJdpo Il1~ 101 cua
le. mnen lal éondlclones prn«údu pa_
ra obl'enerlp; debiendo 4flfnatar en el
empleo que se les confiere' la efectivi
dad de la fecha de e.ta dlllpolicUm. '

Lo que comunico a V. E. ~r. IU co
nocimiento y cUft1l)limiento. Madrid, O
de mayo de 1933-

Seftor..•
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Mehal-la Jalifiana del Rif n~. S. est.e
Ministerio ha resuelto quede dIcho oÍ!
cial en la situaoión de ..Al senicio del
Protectorado".

.Lo comunico a V. E. para su COI1:>
cimiento y cumplimiento.llairid, 9 de
mayo di: 1931.

Señor Jefe Superior de lu Fuérzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Varruecos
y Colonias, General de la oc~va di
visión orgánica c· Inteneat« central
de Guerra.

AseEN·SOS

Excmo. Sr.: Vistu las pretaestas de
ascenso ioramadas por el Gcupo de
Reguiares ce llelilla .ÚIa. 2, a fayor
de los oiiciales mores de sectHMI- clase
del citado Grupo, SiCi Ableláa Ben
Mobarr.ed Clterradi y Sidi Ilelluned
Ben ~lvhame4 Ha.ri; tenieade ea cuen
ta que los iateresadOl reúlletl las condi
ciones reglaMeatariu por coatar en su
actual emplee con más de diu años de
efecti\'ida<l y que por tante se hallan
comprendidoe en el artlcul. tercero de
la orden circular de .".imero de julio de
1919 re. L. núm. 259), este Ilinisterio
ha resuelto coneeder1es el empleo de
oficial moro de primera clase, con la
antigüed~d de 6 de abril próximo pasa
do. cOlltinuando prestando SUI servici.>.
en el referido Grupo.

I Lo COIl1U1Jico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Jitares de Marruecos.

Señor' Interyentor central de Guerra.

ASIMILACIONES
I

Circufar. Exomo. Sr.: Como conti
nuación a la orden circular de 8 de
abril último (D. O. núm. 87), por la
que se disponía con carácter general,
que todos los cabos de cornetas y trom
petas que por sus afios de servicio dis
fruten el sueldo de sargento,' queden
asimilados 11 esta últiina clase y usando
el mismo uniforme ., divisas que ella,
pero conservando la'greca diltintivo de
• u es~cialidad, que llevan actualmente,
por elteMini~erlo se 'ha ""uelto ex
tender 101 beneficiol de la citada diSIPO
lición. a 101 Qtbol de tamborel que se
hallen. en i¡uales condicloDet y que el
tán iMluldos bajo la deJl<)minaci6n co
mún de cabo. de Banda, para 101 efec
tos de ascensos, en lll1 mllmo escalaf6n.

Lo comunico a V.E. para su cono
cimie¡tto y.. cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 193".

Sefior...

CONCURSOS

Circular. \Excmo. Sr.: Existiendo Jos
Taeantes de subteniente y otras, dos de
bri~, en el Centro de Transmisiones
1 Estudios Tácticos de INGENlIE'ROS,
se anuncia a concurso la provisión de
di<:has plazas, entre los de las indica-'
das categorías del Arma de Ingenieros.
Los ,aspirantes promoverán sus instan
cias, debidamente documentadas, en un
plazo de diez dias a contar de la fecha
de la publicación de esta orden, y los
jefes de los Cuerpos y Dependencias las
cusarán directamente al coronel primer
jefe del referido Centro, quien formula
rá las oportunas ternas, remitiéndolas
seguidamente a este Ministerio, acompa
ñadas de relación de los concursantes y
de la documentación de los mismos para
resolución.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de; 1933.

AzdA

Sefíor...

--
CUERPO AUXILIAR SUBALTER

NO DEL Ej.ERiCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ~r el escribiente eventual con
destino en el Grupo Automovilista de
Mel))la, D. Andtés Alonso Lalame, en
solicitud de que se aclare su situación
toda vez que harb~ndo solicitado ingreso
en el 'CUERPO AUXILIAJR. SUB·
ALTERNO DEL EJERCITO, no se en
cuentra comprendido ni en la orden cir
cular de 30 de efIero del afto actual
(D. Q. núm. 26) que publica el aC<lpla
miento de los que les ha correspoIJdido
el ingreso, ni en la de 30 de marzo
(D. Q. núm. 77), que contiene asimis
mo la relación dél personal que por no
reunir las condiciones exigidas queda sin
ingresar, por este Ministerio se ha re
suelt() que toda vez que el recurreflte
cursó pa.peleta y figura en la relación
documentada que oportunamente remitió
la Agrupación donde 1>resta sus servi
cios y. como quiera que carece de dere
cho al ingreso, procede figure en la re
lación que acompafta a la orden circu
lar de' JO de marzo último (D. O. nú
mero'77), debiendo por tanto ésta, consi
derarse rectificada en este sentido.

Lo 'comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlt1dltimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

Sel\or Jefe' Superior de las Fuerzas
Militares de )iarruecos.

DESTiINOS

,Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en elcrito tic
fecha :J:J del mes próximo pasado, este
Ministtrio ha resuelto que el teniente
de INFANTERIA ,p. Jo.p Pardo
Martinez de Espr~a, del regimiel1-

,to núm. 14, pase destinado 1I1/fercio.
, Lo comunico a V. E. ~ra su conoci-

miento y c~limiento. Madrid, 9 &
mayo de 1933.

AzAb

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzat
Militares de Marruecos. .

Señores General de la sexta divisiólI
orgánica e Interventor central dt
Guerra.

INVALlOOS

Excmo. Sr.: Visto el CXl[ledi.ente il13
truído en la quinta división orgánica
para ingreso en el Cuerpo de INVAU
DOS MIUARES del capitán de In
fantería D. Toribio Marco Jimeno; te
niendo en cuenta que la inutilidad que
padece es consecuencia de herida reci
bida en aoción de guerra por el fuego
enemigo, se halla incluida en el cuadro
anexo al Reglamento de 13 de abril de
19n (C. L. núm. 197), 14>1icable al ca
so del interesado y que su petición fué
formúlada' dentro del pluo señalado pa
ra la misma, este Ilinisterio ha resuel
to ingrese en la primera Seoción del ex
presado Cuerpo el menc10l1lldo capitán,
por serie de aplicación la' base primera
transitoria de la ley de 15 de septiem
bre último (D. O. núm. nI), come
comq>rendido en ljl. base segunda de :~

misma; debiendo tenerse en cuenta para
efectos econ6micos, lo que determina la
base cuarta de la expresada y citada
ley. .

Lo comunico a V. E. para su ConOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 5 oe
mayo de 1933.

I ~AA

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Seftores General de la quinta división

orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el 'expediente ins
truk1o' en la ,primera divisi6n orgánica,
a instancia del soklado licenciado por
inútil, Antonio Brea MOSQuera, en 3Ú
plica de ingreso en el Cuerpo de IN
VALIDOS MILITARES, este MinÍJ
terio ha resuelto el ingreso del mencio
cionado individuo en la Sección segU'l
da del e:lq)resado Cuerpo, como..Jnutili
zado en actos del servicio antes de la
anulaci6n del Reglamento de 1927, es-.
tar .u inutilidad incluidl\ en el c.uadro
<le 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88),
asf como en el de 13 de abril de 19:37
(c. L. núm. 197), comprendido en los
.rticulo.s IelUndo y tercero del CXJPre·
tado Reglamento y base primera tran•
.itori.. de la ley de 15 de septiembre
61tnnp (D. O. núm. 1':11), debiendo te.
nerse en cuent.. para efecto. econ~llli
cos lo. que determina la base cuarta dl'
la mi.ma y citada ley.
. Lo comunico a V. E. para Sil cono.

eimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.

AZAAA

Seftor Subsecretario de este Ministerio.
Sefiorea' General de 11. primera división

orgánica e Interventor ~entral de
Guerra.
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AZAÑA

RETIROS

REEMPLAZO

SUEIJDOS HABJERES Y GRATI·
FICACIONES

AzAÑA•

ULAC:IOIf gua .. ' CftA

n. Silo Brlm) Dfez, del Hospital MI·
litar de Burgos. "'SO<> pesetas anual.
por IJ.evar clDC() aftos de servicios efee·
tivos, a partir de 9l'imero de mayo"de
1933·

D. EnhIio BoiIuet Yartln, del Gr\IPO
de Replares Iodfceaas 1IÍ1.D. ,.~. ~

Excme. !r.: Por haber ftmplido el
día 26 de abril próximo puado la edad
reglamentaria para el retiro. forJ:oso, el
coronel 4el Cuerpo de EsrrADO MA
YOR D. Francisco llartín Uorente, este
Mini.terio Iaa resuelto qae el imicadoljefe
cause baja JlOC' fin del citad. mes en el
Cuerpo a .. pertenece, haciéndosele por
la Direcci6ll gseral de la Deuda y Cla
ses paaivu el Ildalamiento de haber
pasivo que en definitÍYa le eorre$pOndL

Lo comuico' a V. E. para su cono
cimiento, y cump1imieDto. Madrid, 4 de
mayo 'de 1m

AzA&A

Señor General de la primera divisi61l
orgánica.

Sellor Intenentor central de GuerrL

Seli.or GeooraI de 1& quinta 4ivisión oro
gánica.

Sefi.ores~ de la primera divisi!)n
orgánica e In~ntor eentral d~

Guerra.

Circu/Dr. Excmo. Sr.: Este )lime
terio ha resuelto conceder a., los prac•
ticantes de Medicina del CUERPO AU·
XlLMR SUBALTERNO DEL EJER.
CITO, q¡¡e figuran en 1& siguie.nte :e
laci~ que da PtiiicC>ló con D. Siló
Bra'Vo Diez y termina'con D. .Jos~ Sáem
Castellanos, el sueldo anual que ~ cada
uno se le seftala y que ~r6rta pero
cibir desde tas fechas que te indican,
por reunir las condiciones que determi
na et -artículo séptimo de la ley de 13
de ma:ro de 19P (D. O. 06m; 114).
. Lo Comunico a V.'E. para su cono
cimiento Y cundimiento. Madrid. 9 dt
mayo de 1938.

" AZAfA
Sellor.:.

Excmo. Sr.~ Por este Ministerio se
ha resuelto q. el brigada de ARTI.
LLElÍUA . D. Ra.immdo Frutos Calleja.
con destiDo en el regimiento ligero :lÚ
mero lO, pase a la situación de reempla
zo por~ con resideDCia en esu
capital, c.mo comprendido en la ord~'1

circular de 3 de diciembre de 1926
(C. L: .... <PS) y artícWe octavo del
decreto 4e 5 de enero últnn. (D. O. nú
mero S).

Lo c.....-co a V. E. para su conoci
mientq y ClUIIP1i-ieato. Y.lrid, 9 de
mayo lit :rau.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por -el teniente de INlFANTERIA
D. Epifanio Gonzá1cz Jjmiénez, del regi
miento nÚln. 31, este Ministerio ha re
suelto concederle veinticinco días de li
cencia por asuntos propios para Pans
(Francia) y Gioncbra (Suiza), con arre
glo a lo prevenido en las instrucciones
de S de junio de 1905 y circulares de S
de mayo de 1927, ~ de junio y 9 de
septiembre de 1~1 (C. L. núms. 101,
~I, 4U y 6&I?

Lo comunico a V. E. ~ra su conoci
miento y cuntplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tarlo por el capitán de INlFANTE.RlA
D. Ignacio Caballero MJuooz, del regi
miento núm. 3, este Mioisterio ha re
suelto concederle 1m mes de licencia por
asuntos propios para Marsella y Niza
(Francia), Venecia y Roma (Italia) y
Lisboa (Portugal), con arreglo a 10 pre
venido en las instruccioneS" de 5 de ju
nio de 1905 Y circulares de S de mayo
de 1927, 27 de iunio y 9 de septiembre
de 1931 (e. L. n~. 101', 2m, 4U y (81).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 19:t3.

Señor General de la octava divisi6n or
gánica.

Seiior InteMlCntor central de Guerra.

Sei'ior General de la primera .divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

AzAAA

Seoor Genual de la te~ra divisi6n or
gánica.

Sdor Interventor central de Guerra.

miento y c\Dlt)limiento. Madrid, 10 de
mayo de 1933.

lExema. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el brigada de INFANTE
RIA, con destino en la Caja de Reclu
ta núm. 29, D. Luis Matas Vidál, en
sÚ!plica de que se le conceda un mes fe
licencia por asootos propios con arreglo
a las instrucciones aprobadas por orden
de S de j1mio de 19O5 (e. L. núm. 101)
y ley de 4 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 275) (lli.ra MeJilla (Africa
etpafiola) y Oud.ida (Africa francesa),
,por este MilÚsterio se ha resuelto acce·
der a S\l petici6n.

tLo comunico a V. E. para. su conoci·
,mientp y cumplimiento. Madrid, 8 de
mayo de 1933.

AulA ",

Seftor General de la cuarta divisi6n or·
r't:lic,ll. .

Seftores Jefe Superior ~e lu Fuerzas
iMilitares de Marruecos e Imerventt'r
tC~tral de Guerra.'

Señor SW5ec~tario de este Ministerio.
Señores Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos l: Interventor
central de Guerra.

LIOENOIAS

Excmo. Sr.: Visto el expedi':l1te ins
truido por el Ministerio de Marina, a
ionstancia del marinero de prinK!rlll Ma
nuel~ Dlaipena, en súplica de ingn
so en el Cuerpo de INVAUDOS MI
LIARES, por este Ministerio se ha re
suelto conceder el ingreso del mencio
nado marinero en la Secci6n segunda
del expresado Cuel1lO, como inutilaado
en actos del servicio antes de la\anula
ci6n del Reglamento de 1927, hallarse Sl;

inutilidad, consistente en la amputaci6n
del brazo izquierdo, iñcluida en el cua
dro de 8 de marzo de 1877 (e. L. nú
mero 88) y ea el de 13 de abril de 1927
(e. L. núm. 197), comprendido en el
párra.fo . segundo de la base primera
trans,1t~rla de la ley, de IS de septiem
bre ultImo an. O. nulo. 2211); debiendo
·tenerse en cuenta para efectos econ6mi
.cos, lo que detennina la base cuarta: de
la misma y citada ley.

Lo comunial a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Confonn.e con lo soliel·
tado por el comanclante de INf'ANTE.
RIA D. Valerio Camino .Peral, en si·
tuaci6n de disponible en esa divisi6n, eate
Ministerio ha resuelto concederle veinte
dlas de licencia ~r asuntos propios para
Lourdes, Biarritz, París (Francia) y Ro.
ma (Italia), con arreglo a lo prevenido
en las ÍJIlstrucciones de 5'de junio de
1905 Y circulares de 5 de mayo de 1917.
~ de junio y pode ,eptiembre de 193tt·
(e. L. mims. 101, 2i31, 4I1 Y 681).

Lo comunico a V.E: para su conoci.
¡ ,

Sei'ior Subsecretario de este Ministerio.

Sefior Interveator central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Circunscripción Occidental
del Territorio de, Marruecos.. a instan
cia del ex-legionario Antonio Oitaben
Corona, en súplica de ingreso en el
Cuerpo de INVALIDOS :M)lUTARES,
este Ministerio ha resuelto el ingreso
del mencionado individuo en la Sección
segunda del expresado Cuerpo, como
inutiliza4> en actos del 'Servicio antes
de la anulaci6n del Reglamento de lJ
de abril de 1927 (e. L. nÚJD. 197), ha
llarse su inutilidad comprendida en el
cuadro de 8 de marzo de 1877 (e. L. nú

'mero 88), e incluído en la primera base
transitoria de la ley de 15 de septiem-
bre último ('D. O. núm. zn); debiendo
tenerse en cuenta para efectos econó
micos lo que determina la base cuarta
de la misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1933.
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8BCCION DE OPBRACIONES y

DOCTRINA MILITAR

COMISIONESAZAiA
Sefior...

1'1' de ~o de 1933

voluntaria del Tercio, se fija para esta
unidad en SI, clasificados en la si¡uiente
forma: un subteniente; !leis subayudantes,
14 brigadas Y 30 sargentO! primeros.

Art. 3.- El resto hasta OOIIIPletar los
cuadros de la pll11ltilla orgánica del Ter
cio fijada por orden circlilar de :a6 de
dicienf>re de 1!)3a(iD. O. núm. JOS), o
los efectivos del Cuerpo de Subofici~es
que sucesivos Presupuestos puedan aSIg
nar se cubrirá con suboficiales del Ar
ma'de Infanteria.

Art. 4-0 Las nuevas denominac!one.s
que se asignan a los suboficiales pnvatl

•••••••••••••••••••••••••• vos del Tercio, no tienen otro alcance
que el cambio de nomenclatura de sus.

Estado Mayor Central categorías impuesto por las razon~ ya
mencionadas, pero sin transcendenc:~ de

SBCCION DE ORGANIZACION y carácter ádministrativo, ya que los mte-
MOVILIZACION resados continuarán en el percibo de. ¡;us

actuales sueldos y premios de constan-
PLANTILLAS cía, conservando tamb~ el der~o. al

. ascenso a alféreces, segun la legislaCiónCircular. Excmo. Sr.: En vista de Jo
propuesto por la Escuela Central de Ti- que les es aplicable. . .
ro, este Ministerio ha. diSlpuesto que el Lo comunico a V. E. para su conocl
personal de suboficiales, tropa y Cuer- miento y cUl11Plimiento. Madtid, 9 de
po Auxiliar Subalterno del Ejército de mayo de 1933· AZAÑA
las dos Secciones de Artillería de que
consta ese Establecimiento, se distribuya Señor... .
en la forma que indica el siguiente cua
dro:

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de J933.

Señor General de la octava di,visión or-
gánica. .

Señores General de la primera li,",,;·~n
orgánica e Interventor central "le Gue
rra.

.interesado, justificada en la' forma -lile
previebe la orden circular de 15 de ago,s
to de '1931 (D. O. núm. 182).

Lo cOlDUnico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Epifanio Horcajada Ga
leote, del CUERIPO AUOCILIAR SUB
ALTERNO DEL E]iERClITO, se
gunda $ección, segunda Subsección,
Grupo B) maestros de taller, con desti
no actualmente en el Grupo de Ametra
lladoras-Cañones, en súplica de que le
sea abonada la paga del mes d«: enero
del corriente afio, que dejó de percibir
por no haber iustificado; teniendo en
cuenta que el maestro de referencia fué
destinado en 28 de diciembre último
(D. O. nÚln. 3(8) al regimiento de Ar-

. til1eria de Costa núm. 2, este Ministerio
ha resuelto que ,por el expresado Cu:r
po le sea reclamada la paga del mencio
nado tneI de enero correspondiente al

pesetas a!1uale!, p'or lleftl' T~inte aft~s
de serviciOS efecttros, a IlU'tir de pri-
mero de abril de 1933· '

D. Pedro Rodriguez Rodr(pez, de la
Ese ~:adra núm. 3 (Bar«looa), 6.000 pe
aetas anuales, por 11eTar YCiate aftos de
serviciOs efectiTOI, a p8I'tÜ: ele pcimero
de mayo de 1963- '

D. José Sáenz Castellanos, de los Ser
vicios Sanitarios de Marruecos, 5·000
pesetas anuales, ¡por llevar diez años de
servicios efectiTos, a partir de !K"imero
de mavo de 1933.

/Madrid, 9 de mayo de J933.-Azafia.

JIeoeI6lI ele Artlllwla ele Cua-
~.ó...# ............ " •••• 1 3 1 1 4 5 3 4 1.0 2 10 6 2

8eocI6lI ele Artll1..la ele ~. 1 • • I 2 5 2 .2 O • 5 2 1- - - --; - - - - 1- -TIINI... ••• -- IN' 2 3 1 6 10 5 6 ISO 2 15 8 3

I

que se han creado en el Cuerpo de Sub
oficiales del Ej,ército, en la proporción·
que más adelante se leilala, desempe- .
fiando la& funciones correspondientes a
la' categoda en que r~ulten clasificados
con todos lbs derechos y' proeminencias
inoherentes f a1 Cuerpo citado, pero .in
formar ~rte del mi.mo, ya que han de
seguir ratiéndole porlaJey de 15 de ju
lio, de 191:1, modiñeada ~r ley de 29 de
junio de I!)oJ8 Y disP9f}ci,ones poat~rlo
res que la de.arrol~<~. cOtlllPlementan,
en vista de lo dete~ en el decreto
de JJ de agOsto de Ií¡¡íio, ordeh circular
de 4 de septiembre dePnt1smo mes y afio
y ley primeramente citada.

¡Art. 2-.p J;>ara lo. efectos lefialados
en el artkulo anterior" '1.a plantilla. de
suboficiales proceden* ~ la reclUta

CUADIlO QUE R CITA

l_ncrALU

DEPENDENaAS

¡MalCirid, 9 de' mayo de l~zafia.

SUBOFIOIM.lES DE EL rTERCIO

CwcWa~. Excmo. Sr.: En apliC&lCi6n
de lo dispuesto en el artículo 14 de la
ley de J3 de may.o último '7 con el fin
de acomodar la. funciones '7 denomina,:
Ci<mel de 1&1' clases de segunda c:a.tei'o
ria, procedente! de la recluta volunta
ria del Tercio, a 101 preceptos conteni·
dos en la ley de 4 de diciembre de J931
CJ). O. n6m. 2l?S), eate Mini.terio,· de
acuerdo con 10 informado por la Comi·
.ión permanente del Consejo de Estado,
ha resudto lo .•i,uiente :

:Artículo I.P )Los BlCtuales a'l1boficiale.
del \ Tercio, procedentes' de la recluta
voluntaria del miemo,· reemplazarán su
~leo Por los ~ aaraentOl primeros,.
brlcadal,.~ '7 subtenientes,

Circula,.. Excmo. Sr.: Por este M!
nisterio se ha dispuesto que una Conll
sión perteneciente al Estado Mayor Cen
tral y compuesta por el coronel de Es

CVEaPO Avsr- tado Mayor, D. Abilio Barbero Sal
Lru lvur.-. daifa teniente coronel de Infanteria don

1"':':=;==::=F:'=¡==::=.=:::=7~=¡=~=:==:=~:¡=~II=::¡:'l'&.,;·..;,·"'!o==1Enr~e Navarro Abuja, comandante de
1" Estado Mayor D. Joé Vidal Col:nena,f j f f J t f f f f :;, ~ ~ de Artilleria D. A~l Piró de la La·

l' . t. j. f : a
JJ

Jlor... J=:~~frz.~~:~e~~~
J

I I t dro Gucfa Orcuitas y de Caballera

________--1~1 ~; .L : ~; ¡ ~: 1_' JLI =-~~~$¡~
oeral D. Juan Villar Lopesino, efectúen
un reconocimiento en la zona compren
dida por la línea poligonal !Mida, BA
laguer, Bellpuig, Valla, Tivixa; Gande
sa, F~ón, Fraga-Lérida, correspon
dientes a las provincias de Lérida, Ta
rragona, Zaragoza y Huesca, para 1f-e
terminar sObre el terreno las po,ibili
<lades de concentración, vida y movi
mientq de las grandes unidades que hlln
de ,tomar parte en las maniobras dispues
tas para el próximo otofio en el plan ge
neral· de Instrucción. .

:FJ personal indicado enwrenderá la
marcha el dia JS deil corriente mel y,
durante su Comisión, que no podrá ex·
ceder de diez diaa, efectuará todos 105
viaje, necesarios por cuenta del E.tado
y devengará las dietal reglamentarias.

Lo. Generales de las divisiones orlrá
nicas cuarta y quinta dil¡pOndrlÍn que en
la tarde del citado día J S, se enCUelltl'e.
un jefe .() ca.pitán de Estado Mlyor (:e
h cuarta en Lérida y otro jefe o capi
tán de la quinta en M'Gra de Ebro, cada
uno de los cuales quedará agregado al
perlonal de la citada Comisióll i¡Ue se
haUe en dichas po~laciones, para cola-
r ·t¡,;,'\:.¿~~
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morida por el tedknte de INFANTE
RIA, alumno de ~~misma, D. Antonio
Revüolta Rodríguez, solicitando le ka
concedida la separación de dicho Cen
tro, llOr este Ministerio se ha res.relt"
acceder a la petición del recurrente, con
tinuando de disponible forzoso en la pri
mera división, hasta que le corresponda
obtener colocación.

Lo comunico a V. E. para so. cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 ::le
mayo de 1933.

H de mayo de 1933

Señor...

Lo comunico a V. E. "para su cOnoci
miento y cllq)limiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

Circular. \Excmo. Sr.: Vista la it;s
tancia cursada por la Escuela Superior
de Guerra a este Departamento y pro-" Señor...

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

D. O. n6m. 108 .

"borar con él ea ros reconocimientos que
se,fectúen, a C\J.YO fin, dic:hot ~a
les les expedido pasaporte, de idf: Y tp
greso, por cuenta del Estado, con dere
cho a dietas, por. un plazo llláxiIno de
diez días, debtendo ademb las citadas
autoridades facilitar cuantos datos y au
xilios sean necesarios a aquella Comi
sión para mejor desempeño de ~u se'!"
vicio.

TOl!as las dietas devengada~ ser.m con
cargo el capítulo séptimo, artícalo oc
tavo de la Sección cuarta del presu
puesto.
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~LANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según 10 dispuesto ea el artículo
21 del Reglamento.

DEBE PeseltU

135,00
Ir5,09

1.880,67
339,25

125,00

98·000,00
4.000,00
3.SI8,o.:a
1·.184,65

48.661,22

630,50

21.550,33

. 5.025,65

4-394,46

En metálico y cuenta corriente en el Baaco
de Espafta • ..

En la Caja del Co~o de Valladolid, a dar
distrilYuci6n... •.. .., •.. ..• ... ... ... ... .oo

En la Caja del Colegio de Carabanche6,' a
dar distribUICión.oo ... .oo ... •.. '" ••• ... .oo

E'1 la Cala de Secretar[a, en efectos por c:o-
brar oo .

En una'acci6n de la Electra de Caraban.¿hel,
50 pesetas, y fianza del teléfono, 75 pe-
setas 'oo .

En 196 cédulas del Banco H~otec:ario de
EetPafta (nOJ:Dinalee) '" .. oo

En ocho Mem [d. kL premio ..Alcántara .
En la Ca.ja Central Militar 'oo .oo
Apoderados de los' aluml}os miJitaru...

StIffIG el He"... ... ...

S~d D'b' oo.

EzistencÚJ e.. Caja legM detall, oo.

DETALLE DE LA EXISTENlCIA EN CAJA

PensioneS a huédanos ¡por todos conceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central... '" .••
Námina de profesorado y servidumbre de

Carahanchel... ." ..••.. •.. ..• '" ... '" ...
Haberes de empleados y IiU manutenci6n de

ValladcCld... •.. ... •.. ... •.. ... ... ..• ... •..
Cuentas del alumno de Ingenieros... .,. •••
Cargo al donativo del Excmo. Sr. Ministro

de la Guerra... •.. ... ... '" ..• •.• •..
Idem de la finca de Valladolid .
Abonado por retiro obrero y seguro de ma-

ternidad , ..•........• '" ., ..
Idem por impue9to de utilidades... .

Tolol... ••. ••• .oo oo. ... ... 138.4:28,61

1'.000,00
315,00
450,00

Ir2,OO

50,00

6.674,10
2.748,85'

6.054.51
4.126,85
'.044,.20

900,00

2.n8,oo

8.650,70
8so,oo

12.161,05

11.7214,80

13.335,60
133.50

Pellltll

187.089,83

HABER

Redbido por cuotas de socios y socio!.! pro-
tectores ' ,..•...•.., '" .

Id6lIl ·por donátivOs de jefes "7 oficiales.•...•
Abonado por los Cuerpos, en el 'Colegio y en

Secretaría, ;por trabajos hechos en la Im-
prenta..............•., , .......•, .

Idem por la Hacielllda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio , '" ..

Idem por honorarios de alumnos de pago .
ldem por saldo de la Caja Central y abona-

rés expedidos... ..• ... .., ... ... ... .., '" ...
ldem por pensi6n del al1JJDno de la Academia

de In·genieros , " 7..
Idem por internes de cédulas del Banco Hi
•potec:ario de EslPafia... ... ... •.. ..• 'oo ...

Idem por donativo del regimiento Caballeria
núm. 9 oo

Idem por cuotas extraordinarias oo
Idem ,por venta de una mula oo.
Id~m 'Por venta de detperdicios de cocina:

Valladolid, JO, y Carabanchel, 20...

Suma el Deb,... ...

Pe~elfU

Existencia en Jifa. del mes #6ximo pasado. _36.189,18

Por gastos efectuados en la Secretaria... ...
Por la cuenta d'e gastos generales del Co-

legio de Valladolid , ..
Por la íd·. de [d. del de Caraban'Chel... ...
Por la f<I. de)llimentaei6n de varones, y alum-

nos d~ :pago... ... ... ... ... .. , '" ."
Por la íd. de íd. de niftas... '" .
Por la íd. de gastos de la lm¡prenta. .

I

N6mero de socio. ca el 'PftMllte .eI , bu~tlaaoe hoy Ala de la leda.

';t
¡..
f
l'

1
,.

,Madrid, 31 de marzo de I933.-lE1 ~retario-tesore'ro, lNtllt F,rn6rtd,.-eo",do,......Voc:al~. interventores: Román
L6~,. y T,odlillfo Gü T,jm.o.-V.o B.o: El General Presidente, SerrtIM. ,

\ I "

SOCIOS , i. HUIlRPANe.

J.., Q

r"1
ilO

Ji rl J f i t Protecto~.. J !1I101 ........ Coa ~ Aead...1u Coa pr41ft11

Ji ColeifOl .........~ , cat,.. .1. ell.l6i ··.,
1r i .¡ J

·: i J 01101,111

1 JI1,J i ·: ~ ·
Ji i . ·

~ t .t · · ·¡l · · · I O!a1'I~' ·· · ·
~ J: · · · · de · ·: la: · ., .. · · · · L r . ·· . . · · D11611...... · .. !' . . ·. . · · l.- ·- - --- - - - · . . . ·- - - - - - - -

10 11 3:1 104
1

I:Ia 417 55:1 5811 145 I 14 • 15 1.011, 110 7' • 7 73 t:l 3 I • 30 51 41
\ .
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ftaoclación d•. Santa Bárbara y San. Femarl1lo
• Consejo de Adllliaislnd6ll

D1EBE

Existencia anterior... .., ... .•• ... •.• ••• •••
Cuotas de señores socios del mes de marzo.
Redbido de la Ifltendencia Militar (consig-

nación oficial de marzo) •.•......•.•••••••
Idem por hoeocarios a.1umnos internos etc.
Idem por cac~ contra señores jefes, oficia

les y persoeal civtl del Colegio... .•• .., •••
Id~ ~r c~os contra alumnos de la Re-

sidenCIa ,......••....••....••,•.••.••
Idem por i..tereses del POIlPel del Estado ..•
Idem por gratiócación del mecánico de ene-

ro, febrero y marzo... ... ... o" •.. .•• •.• •.•
Idem pOt" donativos: cuotas de seftorea so

cios, 570,65: donativos, ~16,30••••••••••••

p,sew

229·74'1,44
23·866,50

16.061,86
S96,25

166,10
869,00

168,75

786,95

'HABER.

,,.
Socios ba;as 0'0 •••••• o" o" o" 000 oo, .
Gastos de Secretada..o o" ....., ... o" '0' '0'

Pensiones satisfed1as a huérfanos en Caja...
Gastado por el Colegio en Marzo: huérfa-

nos, 16.8112,26; huertanas, 6.936,50..• "0 •••

1m.'puesto en la Caja Postal de Ahonos.o. ...
Gasta-do en obras ejecutadas en el Colegio...
Pensiones satisfechas por giro postal... ...
Idem íd. a la Residencia..•....., , .
Existencia en Caja, según arqueo '0' ., ••••

346,10
10286,38

12.067,50

23·742,76
2.108,00

123,95
7·921,00

766,10
224·924.38

StlffIG... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ~3~.1" Suma , •.....•,. 273.286,17

DETALLE DE LA EXISTENOIA EN' CMA

P'IIW

Niímero de lOCioa emtentes en el dfa de 1& fecha

, En metálico en Caja: de la Asociación y. en
depósito para responder a cargos...... .••

En cuenta corriente en el Banco Esopa.fia•••
Eri car:petas de ca'1"gos pen·dientes••••...••...
En pa.pel del Estado depositado en el Banco

de E"spaña (no.ooo -pesetas nominales en
titulos del 4 por 100 interior) .••..•..• :.:'

En la Caja Central Militar~..., •.•...•..•.•
Só.D09.8o'

250,00

Existencia en 31 de marZlO' de 1933.••
Altas .

Suma , .
Bajas , , .

Quedan .
Socios ,protectores... . .

3·127
"

3·127
"

3·127
172

Suma... oo. oo. ... ... .oo oo.... 224.924.38

Nl1IDero de b"rflllOl ........ el dfa de la fllba , IU c1uf8cación

... e- .. !a__ ... f'9al6n Eatu• Enfer- TOTAL
QIlIIIIe ,..... ........ Dele

p~
Ac:adt'1lltaa Realden, dloa mOl TOTAL!!$ O!!NERALmll\tarea , da

- - - - --
Pdm.........1"·6<(00· 59 36 .5 • 64 4 3 13 2 ' 186 r 319. Huhfu.. 33 38 6 15 23 J l. 1.5 3 133.
Serundacscala Hu&fel. .13 14 I • 14 I I .7 1 49 I 166

Húrfu. 3.5 3.5 3 17 14 • I . 12 1 117
-----~ --- --- ---- L

-47-1-7~ ~~~l--¡¡¡-Totalu.~ ••• 140 I 123 14 32 11.5 '4 l· 3,

Madrid, 17 de abril de Im.-lEl ,Mcrearlo, RO/MI Sffl'tIM.-V.j B.o: E~ ~eral Prealdente,·R'~.


